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ESCRITURA ¡| PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DENOMÍ 

REFORMA DE ESTAT 

COMPAÑÍA F. TOMLY 

CUANTÍA: INDETERMIN 

En la ciudad de Guayaquil, Capital dela Provincia 

República del Ecuador, hoy seis de abril de dos mi 

ante mi, Abogada JANINA GARDENIA PEÑ 

NOTARIA SUPLENTE  TRIGESIMA QUINTA 

GUAYAQUIL, según Acción de Personal número 

   

   
CANTON 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE - DR CERO NUEVE - 

DOS MIL DIECISÉIS - JS, comparede la Compañía 

FAXTOMLY S.A., representada por el señor XAVIFHR ANDREI 

ESTRADA CHIRIBOGA, quien declara ser ecuatoriaho, casado, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

de la copia del nombramiento debidamente aceptadd e inscrito, 

que se agrega a la presente escritura pública| como fiocumento 

habilitante. El compareciente mayor de edad, dor] 

la ciudad de Guayaquil. Persona capaz para Q 

contratar, a quien por haberme presentado sus Y 

documentos de identificación de conocer doy fe, el 1 

comparece a celebrar esta escritura pública de CA 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUT( 

COMPAÑÍA FAXTOMLY S.A., sobre cuyo objeto y 

  
está bien instruido, a la que procede de una man 

iciliado en 

bligarse y 

espectivos 

nismo que 

IVMBIO DE 

p DE LA 

resultados 

era libre y 

espontánea y para su otorgamiento me preseñta la nlinuta que 

dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase a [autori par en el   

DOS MIL *
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tocola de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

nste ell Cambio de Denominación y Reforma de Estatuto de 

O FAXTOMLY S.A., de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLÁUSULA 

* PRIMERA; INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe 
  

presente escritura pública, el señor XAVIER ANDREI 

ESTRADA CHIRIBOGA a nombre y en representación de la 

Compañía FAXTOMLY S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta en el nombramiento que se agrega e 

ingorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

Juhta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, cuya copia 

certificada del Acta de Junta General antes mencionada se le 

aglega alla presente escritura como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Es hritura Pública celebrada el diez de marzo de dos mil 

catorce, jante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón 

G 
  
0 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

camñtón, el cuatro de abril de dos mil catorce, se constituyó la 

Co npañía FAXTOMLY S.A.; b) En sesión de Junta General 

Unjiversall Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

FAXTOMLY S.A., celebrada el diecisiete de marzo de dos mil 

dieciséis] se resolvió: UNO) Cambiar la denominación de la 

Co mpaña FAXTOMLY S,A. por la de PUBLICIDAD Y 

MARKETING PUBLICMA S.A.; y, DOS) Autorizar al GERENTE 

GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, en los términos  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA FAXTOMLY S.A., CELEBRADA El DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS 

  

concurrencia de los siguientes accionistas: 

+ El señor XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA, propietario de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a CUATROCIENTOS votos; y, 

» La señorita KRISTEL PAOLA ESTRADA CHIRIBOGA, propietaria de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a CUATROCIENTOS votos. 

Asiste también el señor David Fernando Estrada Fernández, quien ha sido 

invitado para el efecto. Siendo que el señor DAVID FERNANDO ESTRADA 

FERNÁNDEZ actúa en calidad de Presidente Ad-Hoc de la Junta, mientras que 

como Secretario de la Junta, el señor XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital Social de la 

Compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se debería 

tratar y resolver sobre el siguiente único punto del orden del día: 

UNO.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTAUTO. 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 

lo cual el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones. Por lo que por Secretaría se procede a leer el primer y único 

punto del orden del día que dice: 

UNO.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO. 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta y manifiesta que a fin de darle 

una mayor proyección económica, es necesario proceder a cambiar la 

denominación de la compañía de FAXTOMLY S.A. por la de PUBLICIDAD Y 

MARKETING PUBLICMA S.A., y en todo el texto de la escritura de constitución



  

donde se haga mención a FAXTOMLY S.A., por la de PUBLICIDAD Y MARKETING 

PUBLICMA S.A. 

" “Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

resolvió por unanimidad de votos, aprobar el cambio de denominación de Ja 

Compañía FAXTOMLtY S.A, por la de PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLICMA S.A., 

y en todo el texto de la escritura de Constitución de la Compañía donde se haga 

: mención FAXTOMEY S.A., se sustituya por la de PUBLICIDAD Y MARKETING 

a PUBLICMA S.A. Como consecuencia de este Cambio de Denominación se reforma 

el artículo PRIMERO del Estatuto en los términos siguientes; 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en este Cantón la Compañía que se 

denominará PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLICMA S.A., la misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se 

expidieren”. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública contentiva del Cambio de Denominación y 

Reforma de Estatuto. 

Finalmente el Presidente Ad-Hoc manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. Siendo que la Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Llista de asistentes y número de acciones que representan; b.- Copia 

certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de 

que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la junta concede un momento de receso para 

la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, a las 11H30, con lo que 

se declara concluida la sesión. f) Xavier Andrei Estrada Chiriboga, Secretario de 

la Junta — Accionista; f) Kristel Paola Estrada Chiriboga, Accionista; f) David 

Fernando Estrada Fernández, Presidente Ad-Hoc de la Junta.     CERTIFICO.- Que la pr es fiel copia a su original que reposa en los 

 



  

Guayaquil, 26 de febrero de 2816 

Señor : 

XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ] 
FAXTOMLY S,A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acier 
a usted GERENTE GENERAL “de la misma por un period 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejerceráindividualmente lajrepresehtación legal, | 
judicial y extrajudicial de la Compañía. | 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Secial de la Compañía corrtenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Quintajdel Cantón 
Guayaquil, ante mi ABOGADA MARÍA VERONICA ZÚÑIGA RENDÓN, el 
18 de marzo de 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del : 
Cantón Guayaquil, el 4 de abril de 2014. 

Muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía FAXTOMLY 

3.4. para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriajia.    
     

Guayaquil, 26 

XAVÍ ¿ÚRPIESTRADA CHIRIBOGA í 
FE GENERAL : 

¡O D91726658-7 

  

á OS DATOS DÉ ESTA 
i beizas INSCRIPCIÓN CONSTAN 
¡REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

CAYACUIL ADJUNTA.     

e 
ma
 

(2
 

    
  
 



=, ARTO 

o Nacional de 

¿5 Registro 
NUMER 

  

Mercantil de Guayaquil 
O DE REPERTORIO:3.204 

FECHA|DE REFERTORIO:01/mar/2016 
HORA 1 E REPERTORIO:11:33 
  

  

E 
Cantón 

1.- Conl 

  

  

end Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FAXT( MLY |S.A., a favor de XAVIER ANDREI ESTRADA 
CHIRIBOGA, de fojas 8.524 a 8.526, Registro de Nombramientos número 
2.334. 

ORDEN: 8204; 

+aDo LO» 

Guayaquil, 

REVISADO Pf 

La responsal 
declarante cl 

usalanes 

AROS 

ANA a 

A 50] Ha Oo 
Ab. Patficia Murillo Torres 

2 de marzo de 2016 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 DELEGADA 

DR: (y 

ii h, sobré la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

hando esta q este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
¡Registro de Datos Públicos. 

    
  

 



   “APELLIDOS YÑOMBRES DEL PADRE 
“ESTRADA PERLAZA XAVIER FERNAN| 
APELLIDOS Y. NOMBRES DE LA MADRE + *- 
CHIRIBOGA VERA GERMANIA DEL, AQURDES 

   

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
GUAYAQUIL. + ICIÓN . 

2012-0704. 2 0 TONY 
FECHA DE. EXPIRACIÓN NS a PE, 

O A DEL DIRECTOR 
“ CORP, RE 03 ca GENERAL 

  

  

FIRMÁ DEL: GOBIERNO 
SECCIONAL —” 

    

  

  

S népo 4 
Aconseso|nAcIonAliERES 

    

       ha 

desticano DE VOTACIÓN 

909 elegionas seccIoNALES 21-+08-2014 

09 - 0244 : 0917266587 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

ESTRADA CHIRIBOGA XAVIER ANDRE! 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

GUAYAQUIL, 
: 

[CANTÓN 
ZONA 

  

FESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   



   
NOTARIAL 

_PÚBLICA IO) 
—T DELCANTÓN GUAYAQUIL. GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG,ARARÍA VERÓNICA ÚRICA RENDÓN 
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' PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLIC 

  

establecidos en dicha Junta General que se agregale incorpora 

a la presenta escritura como documento habilitante. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anteri 

compareciente XAVIER ANDREI 

CHIRIBOGA, por los derechos que represe 

Compañía FAXTOMLY S.A., en u cali 

GERENTE GENERAL declara bajo juramer, 

Que mi representada no es contratista de oby 
        
a pública 

con el Estado; DOS) Que la denominación de su 

representada ha sido cambiada de FAXTOM LY S.A. 

por la de PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLICMA 

S.A., por lo que se reforma el artículo Primero del 

Estatuto, asi también en todo el texto ¡de la le 

de constitución donde se haga 

  

scritura 

mención la 

denominación FAXTOMLY S.A. se capo por la de 

A S.A.; TRES) 

Se deja constancia que los accionistas de la Qompañía 

FAXTOMLY S.A. son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláysulas de 

estilo necesarias para la plena validez ide la [presente 

escritura. Firmado) DAVID FERNANDO HSTRADA 

FERNÁNDEZ.- ABOGADO.- REGISTRO NÚMER O ONCE 

MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO. [DOCUMENTO 

  

HABILITANTE: “ACTA DE_ JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO NISTAS 
  

DE LA COMPAÑÍA FAXTOMLY S.A., CELEBR 

DIECISIETE DE MARZO DE _ DOS mul DIE( 

ADA EL 

PISÉIS.-          
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Hhsta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

injserto 

telxto, 

Notaria 

y agregado. Todos los cuales en un mismo 

quedan elevados a escritura pública. Yo, la 

doy fe que después de haber sido leida en alta 

vgz toda esta escritura pública, al compareciente, éste 

la| prueba y la suscribe conmigo, la Notaria, en un solo 

adto.- 

p.| FAXTOMLY S.A. 

RUC + 09929597700 

a 

  
     

  

   
  

REI ESTRADA CHIRIBOGA Ol , 

G REÑTE GENERAL 

E. + 091726658-7 

Clero, € clá NN 

ABG. 'JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 2789 -— DPO9 — 2016 - JS 

 



  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE EST 

LA COMPAÑÍA FAXTOMLY S.A.. 

     

    

  

    NOTARÍA PO. 5 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

BG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENCIÓN 

Se otorgó ante la Abogada JANINA GARDENIA P 
NOTARIA SUPLENTE  TRIGESIMA QUINTA Js 

GUAYAQUIL, según acción de personal número DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE - DP CERO NUEVE - DOS 

MIL DIECISÉIS - JS, en fe confiero esta CUARTA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los veintiún días del mes de abril del año 

Dos Mil dieciséis, 

ABG, MARIA VERONICA ZUÑIGA' RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  
JMSA



  

  

    34 

  

    
( 

NOTARÍA 
0 

DEC CANTÓN GUAYAQUIL —— 
ASPUBLICADEL ECUADOR 

ADO MARÍA VERÓNICA ZUAGA RENDÓN 

2016-09-01-35-000566 

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

TERCERO de la Resolución No SCVS -— INC -— DNASD - SAS - 16 — 

0002764, dictada por el ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO, de 

fecha treinta y uno del mes de mayo del año dos mil dieciséis, se tomó 

nota al margen de la matriz la APROBACIÓN de la escritura pública de 

“CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA. 

COMPAÑÍA FAXTOMLY S.A.” Celebrada el 06 de abril del 2016; Ante 

mi Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 12 -de 

julio del Dos Mil dieciséis.- 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

    

 



2016-09-01-035-000581 

     a 
NOTARÍA 
PÚBLICA Ñ 
DECnrON CURA ARPUBLICADEL ECUADOR 

ARG MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

TERCERO de la Resolución No SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0002764, 

dictada por la ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO, de fecha 

treinta y uno del mes de mayo del años dos mil dieciséis, se declaró la 

APROBACION de la escritura pública de “CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

FAXTOMLY S.A.” Celebrada el 06 de abril del 2016, Ante mi Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil; al margen de la escritura 

pública CONSTITUCIÓN, otorgada ante mi Notaria Trigésimo Quinta 

del Cantón Guayaquil, el diez de marzo del año dos mil catorce.- 

Guayaquil, catorce de julio del año dos mil dieciséis. - 
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ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil



  

  

   
   

Coso 0 Le 
SUDICATÍRA > 

Factura: 001-002-000020048 

A 
20160901035000311 

GA DELE 
LOS Quinta da A 

exteacio COPIA DE ARCHIVO N* 209160901035000311 

  

  

    
                

  

  

      

  

    

          

NOTARIO OTORGANTE; OTARIO(A) PEL CANTON GUAYAQUIL MS CS ZO 
FECHA: Y DE ABRIL DEL 2016, (10:39) TS pS 
COPIA DEL TESTIMONIO: E 2 077 
ACTO O CONTRATO: Pa cel 

Ea E) 
> i Yet. Y 

OTORGANTES WS Haré TUS 
. A al > Zo A 

OMERESTRTÓN SOCIAD TERVINIENTE No. IDENTIFICACIÓN — | 7 
FAXTOMLY S.A, REPRESENTADO POR RUC 0992959770001 ÍA 

Í 
  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERV   NIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    N' IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[oBsERvVACIONES: 
  

      
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA única RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



a 

  

Factura: 001-002-000019244 20160901 
DS 

O35P013 

  

    

  

  

  

  

Q 
4 

NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA! a 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL z 
- 

EXTRACTO 4 

[Escritura N': ]20160901035P01562 

'ACTO O CONTRATO: ; ; 
REFORMA DE ESTATUTOS 3 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ABRIL DEL 2016, (11:32) 
  

  

  

    

  

  

[OTORGANTES 

)JTORGADO.POR: 7 - 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininate Domo, 0 ta m2 clón Naclonalldad Calidad] Porsona que le representa 

e REPRESENTADO 09929597700 |ECUATORIA || COMPAREGIEN [XAVIER ANDREI ESTRADA 
Jurídica |FAXTOMLY S.A, POR Ruca 0 NA TE CHIRIBOGA 

  

  

  

    

      

                  

  

  

   
          

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o E, FAVOR DE: A 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente Documento, de Ide m3 ción Naclonatidad Calldad| Persona que representa 

UBICACIÓN 

GUAYAS GUAYAQUIL RDCA 

' 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

4 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

! EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20T60901035P01562 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P), 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE ABRIL DEL 2016, (11:32) 

[OTORGANTES 
  

    

=¿OTORGADO,POR +2 4. 0. * 
  

      
  

  

 



  

        

Dacumento de No. 

   

    
   

  

  

      
                
  

  

  

     
  

  
  

  

  

Persona Nombres/Razón sodia! Tip? Intervininete Identidad Identl fleacl ón Nacionalidad Calidad 

REPRESENTADO 09929597700 |ECUATORIA [COMPARECIEN | XAVIER ANDREI ESTRADA 
Jurídica [FAXTOMLY S.A. POR RUC al NA TE CHIRIBOGA 

- DE; 

Persona Nombres/Razón saglal Tlpp Intervinlente Documento 4e 1 3 ción Nactonalldad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 7] 

[cUavas GUAYAQUIL ROCA ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: H y 
OBJETO/OBSERVACIONES: ]   
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

DETERMINADA ] 
  
  
  

   
NOTARIO(A) SUPLENTE JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 2789-DP09-2016-JS 

      
e 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7739086 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1706689435 CROW CORDOVA OSCAR IVAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

177116, FAXTOMLY S. A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLICMA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M6910.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/09/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (!EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

28/07/2016 9:52 AM



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA; GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7731301 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1706639435 CROW CORDOVA OSCAR IVAN 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

177116, FAXTONLY S, A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: PUBLICIDAD Y MARKETING PUBLICMA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M8910.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/06/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DEREGHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

| 
Lo CO 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL
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NUMERO DE REPERTORIO:29.160 Ú 
o FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2016 

y » HORA DE REPERTORIO:12:32 -* 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

X 1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil dicdiseis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución ¡N? SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0002764, 
dictada por el Especialista Jurídico Sociefario, el 31 de mayo del 2016, - 
queda “inscrita la presente) escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma qué contiene el Cambio de Denominación de la 

* compañía FAXTOMLY S.A. por la de PUBLICIDAD Y MARKETING 
PUBLIC S.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 31.886 ya 31.899, 
Registro Mercantil número 2.862. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

Á contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Documentación y Archivo 

TUTEMBEREIA DE CAMPARIAS 07 GUAVERUIL 

64 AGC 2015 
K4cC 18180 

Hora ma 
Fira EAS o 

 



Superintehdencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  ww.superclas.gob.ec 

Fecha: 

21/JUL/2018 15:07:24 Usu: Weandrog 

UMD 
Remitente: — No. Trámite: | 45574 |-|2 
DAVID ESTRADA 

    

              

  

    

  

        

      

  

    
  

Expediente: | 177116 

RUC: 
Razón social: 

FAXTOMLY $. A, 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL RM 

  Digitande No de trámite, año y venficador = ca DE 

Rouse el estado de su tramite por INTERNET 104


